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DE LA

vaevicciA. COiaBOBA
Loa leyea obligarán en la Península, islas Baleares y Cana’ 

•^ 4 los veinte dios de in promítlgaciáit, si oi ellas no se dis
pusiere otra cosa,

^ entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
*”*«■010«  de la ley en la Gacota oficial.

* caso de ser habidas las pondrán, con 
1 las personas en cuyo poder se enouea* 

í tren, á disposición del Juzgado, si no 
J hiciesen constar en el acto su legitima 
¡ procedencia.
| Córdoba 23 de Junio de 1893.

I
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Catado

1 Señas de las caballerías

j Dos ínulas negras de 2 años, de me* 

J nos de la marca; una tiene pelos filan- 
* 008 en la frente y en la nalga derecha, 
* está mudando y ambas tienen las ma- 
■ nos herradas.

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas.

Un mes..................................... 8
Trimestre................................. 8 26
Seis meses..............................16 60
Un año....................................83

PoEBA DK CÓRDOBA PWBlM.

Un mesI 
Trimestre.................................11 25
Sois meses............................ 22 60
Unaüo.................................... 46

jViúmero sodio, 38 céniimos de peseta.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales ee han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los Wíit- 

cionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

PresideoM del ' Mstros

(Gaceta ¿el ‘29 de Junio)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Ci. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
aui novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO

Minas

Número 1771

No residiendo en esta capital don i
Leopoldo Simón González, ni su re
présentante D. Laia Soldevilla Gao- j 
Proro, por el presente se les notifica ‘ 
9<ie en el expediente núm. 3339, para ' 
s mina de halla nombrada Descuido*  j 

“® Segunda, se ha diotsdo providen- S 
®*®i  por la que se manda que desde el ' 

^sigaiente alen que aparezca inserta ¡ 
presente en el Boletín Ofioial, que- t 

•ú obligados á entregar en la Seccióa ' 
® Fomento y ea el improrrogable * 
tmino de quince días, en papel de pa j 

8°9 al Estado el importe de loa dere- J 
®® da laa cuarenta pertenencias de- 1 

®»roadaa, y los de expedición del ti- . 
^ o de propiedad/ advirtiéndolea que j 

^Q efeotuarlo se deoiarará nulo y ; 
®beoi(io dicho expedients. i 

o que en observancia de lo dispues- 3 
®n el art. 40 del reglamento para la ’ 

^^ '*  ’’gente ley de minas, ! 
publica en este periódico oficial. ) 

órdoba 27 de Junio de 1893. ;

El Gobernador, ' 
Eduardo Ortíz y C38ado

Ndm. 1772

Habiendo presentado ©corito en este 
Gobi01 no civil D. Juan Ros y Pérez, 
por el que renuncie á la piosecución 
del expediente nûm. 3426, para la mi*  
na de plomo titulada La Alianza, en el 
término de Villaviciosa, por providen*  
cia fecha de ayer le ha sido adm'tida 
dicha renuncia, declarando cancelado, 
nulo y fenecido el citado expediente y 
franco y registrable el terreno que la 
JeeigURoión ocupaba, la cual se publi
có en el Boletín Ofioial del día 12 del 
corriente mes.

Lo que he dispuesto se haga público 
«Q este periódico oficial para el general 
oonocimiento.

Córdoba 28 de Junio de 1893.

El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. Í770

1 El 24 del oorrieube desapareció del 
t oortijo do la “Einoonada„, término de 
- esta capital, el joven de 16 afios José 
1 Marla Trujillo, que se encontraba guar- 
' dando las vacas en el referido cortijo, 
' Uevéndose los esquilones y collares de 
| las vacas y varias cosas mas.

En rg virtud encargo á los sefior’s 
* Alcaldes da los pueblos de esta provin- 

oía, Guardia civil, vigilancia y demás 
j dependientes de mi autoridad, proce- 
Í dan á la busos del citado joven, que 
. entregarán en este Gobierno, caso de 
; ser habido, para loe efectos que pro- 
' cedan.
1 Córdoba 29 de Junio de 1893.

Í El Gobernador,

j Eduardo Ortíz y Casado

Circular número i776

j El 14 del actual desaparecierón de 
1 la finca denomtuada Matasana, térmí- 
1

no do Adamúz, las caballerías que á 
continuación se expresan, de la pro
piedad del vecino de Villa del Rio 
Cristóbal Navajas Sigler.

En su virtud encargo á loa sefiores 
Alcaldes, Guardia civil, vigilancia, y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan à la busca de las citadas ca
ballerías, y caso de sor habidas las pon
drán, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, á disposición del Juzga
do respectivo, sí no hiciesen constar en 
el acto su legítima procedencia. 1

Córdoba 28 de Junio de 1893. j
El Gobernador, í 

Eduardo Ortiz y Casado

Señas de las caballerías

Un mulo de 13 años, boj o de ancas, 
mohino, menos de la marca, con una 
matadura en el costillar izquierdo, sin 3 
hierro. t 

Otro molo romo, de 9 años, de me- J 
nos alzada, mohíno, sin hierro y con ¡ 
tres postemas en el lomo.

Circular núm. 4777
El día 21 del actual desaparecieron 

de la dehesa de los Canónigos, térmi
no de Fuente Obejuna, las caballerías 
que á continuación se expresan, de la 
propiedad de Manuel Chaves Márquez, 
vecino de la Coronada.

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil, vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de Ias citadas ca
ballerías, y caso de ser habidas las 
pondrán, con las personas en cuyo po
der es encuentren, á disposición del 
juzgado, ai no hioíesen constar en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 28 de Junio de 1893.

El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado 

Señas de las caballerías

Un mulo pelitordo, de 4 años, con la 
marca justa.

Otro idem bragado, bociblanoo, de 
6 años, próximo á la marca.

Otro pelitord 0, de 3 años, próximo 
ta bien á la marca, y todos con roza
duras en el pescuezo.

Una yegua de 6 años, pelo caataño, 
alzadada regular, con el hierro en la 
nalga izquierda.

Circular núm. 4778

El 22 del actual fueron robadas del 
sitio denominado Casterillas, término 
de Hinojosa, las caballerías que 4 con
tinuación se expresan, de la propiedad 
del vecino de dicha villa D. José FIo- 

: res Aranda.

En su virtudencargoá losseñores Al
caldes de loa pueblos de esta provincia, 

1 Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 

1 á la busca de las citadas caballerías, y

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial del Censa electoral de Córdoba
----------------- SH^^^O^CX^ CO T

CIRCULAR NUM, 1773

R R E © 1 D E PM O 1 A
RESUMEN de las vótatdoué»verificadas ante las Mesas respectivas en la última elección parcial de un Diputado 

A Cortes por el distrito de Lucena, resúmenes certificados que los Presidentes de aquellas han remitido á es
ta Junta provincial eu cumplimiento del art. 54 de la ley.

MUNICIPIOS 

■- ír '

Lucena1

" ustdir. . 1

a '

-. .Si n.'u .Ul ■'

,051:,::.. o: .
Ái Utf OlKi.n !- .

Puente Genil. . . -

'9. . ^dí ■ n -

Benamejí......................

. 4 ■ a -^- .■ '

Encinas Roales. . , .

Moátarqne.^. . . .

Palénoiana? . . . .
ida

Distritos urbanos

Distrito primero j

Distrito segundo j

Distrito tercero j

Distrito cuarto - 
Aid , : - .

^Distrito quinto j

^ííu 1
Distrito primero ]

Distrito segundo

Distrito tercero

'Distrito oaarto

Distrito primero

Distrito segundo

Distrito primero

Distrito primero
Distrito segundo

Distrito primero
Distrito segundo
f-----  -

SECClo- 
NB‘ KL-KO 
7'0 Bales

1?
2.‘
3.‘

1.‘
2,' 
3‘

i.‘ 
2?
3.‘

. l-s
2,‘
3.'

].•
2.'

1.*
2.*
3.-

1.-
2.*
3.*

1.“
2.‘

t 3."

1“
2.“

[Unica

í 2.*

Unica
Unica

Unica 
Unica

Unica 
.Unica

Niñero 

electores 
de la sec

ción

401 
401
401

438 
435
437

428 
423

441 
403 
415

316 
326

885 
403 
368

394 
356 
267

394 , 
384 
3í6

305 
256

464

427 
400

270 
303

129 
164

348 
•266

Idem 
da votan

tes

271
281 
220

357
374 
328 ’

362
327

290

311

226
240

178
122
200

83
211

85

106
118
103

69

332

325 
314

217 
226

112 
131

*259
198

Idem 
de papele
tas laidos

271
281
220

367
374
328

362
327

290

311

226
240

178
122
200

83
211
^^

106
118
103

. 69

332

325
314

2L7 
■ 2*26

112
131

259
193

g S ¿ A ^
0 S“M 3

a^ 0*2 «

271
281
2*20

357
374
323

352
327
276

290
316
311

225
240

141
68

160

66
172

52

28
64
43

43
33

1 332

1 326
1 314

217
i 226

112
131

269
198

*5* c

>CÍO 
pí o

1 26
64
40

27
39
33

77
64
60

62
36

0
I

1

Lo que se publica en este Boletín Oficial eu cumplimiento y para los efectos del art. 54 de la ley elec- ; 
toral, o. i^ i

^,g Córdoba 27 de Juuio de 1893,—El Presidente, Antonio Quintana y Alcalá.—Ei Secretario, Angel María 
Castiñeira. ]

canatilb, tronco ó cepa de encina, bien 
qaemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Leña de olivo y completamente seca. 
Será desechada toda oferta qae no 

reana laa coodicionss expresadas, pa
ra lo cual se presentarán maestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun* 
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba27 de Junio de 1893,—El 
Administrador, Juan Diez Sotillo.— 
V." B.®: Ei Comisario de Guerra lu' 
terventor, Rafael Delgado.

Delesacióii de Haeiemla le la proTiicia
de Córdoba

Núm. 1773

A P*J-XJTVCSXO

La Delegación de Hacienda de Ciu
dad Real dice á la de esta provincia, 
con fecha de ayer, que ea la noche del 
14 del actual fue robado el almacén á 
Ia Subalterna que la Compafiia Arren
dataria de Tabacos y del servicio rela
tiva al Timbre del Estado, tiene esta
blecida en la ciudad de Almodóvar del 
Campo en dicha provincia.

Los efectos timbrados que han sus
traído según la Indicada comunicación, 
se detallan en el siguiente estado.*

Timbres espaciales móviles

Cnimsarla le Gsena 15 Io'íem
■ * ’'fern irii

FaCTOBJA os SUBSIST&NOIÁS
Se convoca á concurso de postores 

para el día 5 de Julio pTÓiimo, á las 
once dé la mañana, para ta adquisición 
de loe articulo eigu iente sí
Articalca y condicionea de cada ano . 
Lefia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia 

sin tierra, piedras, pajas, ni semilla 
eztrafias, sin humedad, 111 mal olor al 
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 

que en esta localidad tenga la conocida 
por déprimera clase.

Paja: de trigo y cebada y de la 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 27 de Junio de 1893.—El

Administrador, Juan Díez Sotillo.— * 
V.® B.® El Comisario de Guerra ínter- i 
ventor, Rafael Delgado. *

Î AÇTOEtA DE Utensilios 
1

Se convoca á concurso de postores , 
para eldia 5 de Julio próximo, á las: । 
once de la mañana, para la adquisición i 
de los articulos siguientes: j
Artículos y oondicionsi de cada uno j
Aceite; de 2.*, bueno y claro. ,
Petróleo: de L* olase. f
Carbón vegetal: de buena calidad, de

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conooimient® 
del público, encargan do á las antorids' 
des y demás funcionarios de la Adm*' 
nistraoión impidan la circulación de D^ 
efectos suatraidoa, y en el caso de q'^® 
sean habidos los poseedores de los m’® 
mos, los detengan y pongan á dispí*®' 
ción de los Tribunales do Justicia- 

Córdoba 27 de Junio de 1893-"'^ 
Delegado de Hacienda, Mariano J- 
Altolaguirre.

Imprenta del Diario di Córdof>^
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